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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION     Nº    0 7 2  / 0 8   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Educación y Cultura, provea a la Escuela Nº 451 “General José María Paz” de la ciudad de Bella Vista – Ctes, un proyector tipo “cañón” para una mejor y eficaz labor educativa para los alumnos del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a un día del mes de octubre del año dos mil ocho.
                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

             PROSECRETARIO A/C SECRETARÍA                                                                   PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 01/10/08.-

Autor: Dip. María Noemí Cúneo.-

Expte. Nº 4335/08 HCD.-


Corrientes, 01 de octubre de 2008.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº  072/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios Guarde a V. H.-

                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

             PROSECRETARIO A/C SECRETARÍA                                                                   PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. E. el Señor
Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                          /                          D
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